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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver 
sobre la procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA 
GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 850013105001-2022-00160-00  

EJECUTADO: CARLOS EMILIO BARRERA BARRERA 
EJECUTANTE: ELEUTERIO ALFONSO BERNAL 
 

ELEUTERIO ALFONSO BERNAL a través de apoderado judicial, presenta demanda 
ejecutiva laboral de primera instancia de contrato de transacción, conforme a los artículos 

100 y subsiguientes del CGP en contra de CARLOS EMILIO BARRERA BARRERA, 
con el fin de obtener el cumplimiento y pago de título ejecutivo CONSISTENTE EN ACTA 
DE TRANSACCION SUSCRITA celebrada el día 10 de abril de 2021. 
 

Respecto al contrato de transacción, el artículo 2469 del Código Civil, dispone que 
“La transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un 
litigio pendiente o precaven un litigio eventual. No es transacción el acto que sólo 
consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa”. Por su parte el artículo 
2483 de la norma ibídem, señala que “La transacción produce el efecto de cosa 
juzgada en última instancia; pero podrá impetrarse la declaración de nulidad o la 
rescisión, en conformidad a los artículos precedentes.  
 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia ha señalado que “En efecto, la 
transacción, como mecanismo o forma de terminación anormal del proceso es 
sabido, consiste en un contrato, convención o acuerdo mediante el cual las partes 
extrajudicialmente ponen fin al litigio haciéndose concesiones mutuas y recíprocas. 
 
En tal caso, por fuerza del efecto de cosa juzgada que le acompaña, la transacción 
impide el resurgimiento de la controversia judicial que fue su objeto entre quienes la 
suscribieron, así como que las obligaciones que de allí surjan pueden demandarse 
ejecutivamente”.  
 
Así las cosas, el contrato de transacción aportado es producto de un acuerdo de 
voluntades mediante el cual las partes precaven un litigio eventual, pactando la 
obligación de pagar suma de dinero a cargo del ejecutado, realizando concesiones 
mutuas y reciprocas frente a los derechos inciertos del allí manifestado trabajador 
ELEUTORIO ALFONSO BERNAL frente al empleador CARLOS EMILIO BARRERA 
BARRERA, teniendo en cuenta que lo transigido hace tránsito a cosa juzgada. 
 
En consecuencia, encontramos que de los documentos existentes en el presente proceso se 
desprenden obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, conforme lo dispone el 
artículo 100 del CPLSS en concordancia con el artículo 422 y ss del C.G.P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Laboral a favor de CARLOS 
EMILIO BARRERA BARRERA quien actúa a través de apoderado y en contra del señor 

ELEUTERIO ALFONSO BERNAL, por los siguientes conceptos: 
 
1. Por el valor correspondiente al capital contenido acuerdo de transacción celebrado entre 

las partes audiencia adelantada el pasado 10 de abril de 2021, equivalente a la suma de 
SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOIVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ($73.691.500), a fin de precaver el litigio frente a pretensiones de pago de 
cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, pensión, 

 

 

mailto:j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Carrera 14 No.13–60 Piso 2 Palacio de Justicia  yopal – Casanare 
Correo electrónico: j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

cualquier acción de reintegro, y en general indemnizaciones legales del artículo 
216 del cst. y extralegales consecuencia de la terminación del contrato.  

 
2. Por lo intereses moratorios causados sobre la anterior suma de dinero, conforme a 
clausula 8 del acuerdo conciliatorio, entendiéndose pactado el pago de intereses moratorios 
contemplados en el artículo 65 del cst. a partir del día siguiente a su incumplimiento y hasta 
su pago. Así: 
 

a. Sobre la suma de trece millones de pesos ($13.000.000,oo) correspondiente a la 
bonificación ocasional, pagaderos el 18 de abril de 2021, a partir del 19 de abril de 
2021. 

b. Sobre la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000 ,oo) pagaderos el 10 de 
mayo de 2021, a partir del 11 de mayo de 2021. 

c. Sobre la suma de treinta millones seiscientos noventa y un mil quinientos pesos 
($30.691.500) pagaderos el 30 de julio de 2021, a partir del 01 de agosto de 2.021. 

 
SEGUNDO: Ordénese al ejecutado que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes al 
de la notificación que se le haga de este proveído, pague las sumas por las cuales se 
demanda. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente proveído en forma personal al ejecutado de conformidad 
con lo normado en el artículo 108 del CPLSS.  
 
CUARTO: Se encuentra facultado para actuar dentro de las presentes diligencias al 
abogado CARLOS VIVERO DIAZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Yopal, 
Casanare, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.458.607, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 97.693 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a poder reconocido 
dentro de ordinario conciliado. 
 
QUINTO: Frente a la condena en costas se pronunciará el despacho en el momento 
oportuno. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
LA SECRETARIA,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 022 Hoy, veinticuatro (24) de junio de 
dos mil Veintidós (2022), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2017-00133-00 
 

1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Agosto 12  de 2020)  

Agencias    en derecho a favor de Roberto Loaiza Zarta   y en contra de 
BIOPALMA SAS  

5.000.000, oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA $ 5.000. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Abril 25 de 2022) 

Agencias en derecho a favor de Roberto Loaiza Zarta y en contra de 
BIOPALMA SAS (dos (2) smlmv año 2022) 

2.000. 000.oo 

Agencias en derecho a  favor de Roberto BIOPALMA SAS  y en contra de 
Roberto Loaiza Zarta   (un (1)  smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA $ 3.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2  

A FAVOR DE ROBERTO LOAIZA ZARTA Y EN CONTRA DE BIOPALMA SAS 
($$$ +5.000.000+2.000.000-1.000.000) 

6.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DEL DEMANDANTE ROBERTO 
LOAIZA ZARTA Y EN CONTRA DELA DEMANDADA BIOPALMA SAS.   

 
 

$ 6.000.000.oo 
SON:  SEIS MILLONES DE PESOS.  

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   

 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2017-00133-00 
DEMANDANTE   :    ROBERTO LOAIZA ZARTA 
DEMANDADO    :     BIODIVERSIDAD Y PALMA SAS-BIOPALMA SAS 
 
Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ordinario 2019-345 
Pedro José Mariotte Acevedo 

Corporación Mi IPS Llanos - Otros 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy 
quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra 
vencido el término de traslado, sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA 
GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00345-00 
Demandante: PEDRO JOSE MARIOTTE ACEVEDO 
Demandado: CORPORACIÓN MI IPS LLANOS ORIENTALES – CORVESALUD SAS – 
COOPERATIVA ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA – COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 
LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD CMPS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término de traslado, téngase por no reformada la demanda por la 
parte actora. 
 
2.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar el 
día quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las tres y treinta de 
la tarde (3:30pm), para desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CPTSS, 
esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación de litigio, 
para lo cual se utilizaran los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura 
ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, o la aplicación Teams, advirtiendo a las 
partes y apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual, 
ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la 
página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link 

que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 
minutos de anticipación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La Secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0022 Hoy, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2020-00154-00 
 

 
1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Mayo 20 de 2021)  

Agencias    en derecho a favor de Rosa Adilia Torres Paipa   y en contra 
de COLPENSIONES  

800.000, oo 

Agencias    en derecho a favor de Rosa Adilia Torres Paipa   y en contra 
de PORVENIR S.A. 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA $ 1.800. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Marzo 10 de 2021) 
SIN COSTAS 

2.2 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Mayo 12 de 2022) 
2.3 SIN COSTAS 

Agencias en derecho a favor de Rosa Alilia Torres Paipa  y en contra de 
PORVENIR S.A. (un  (1) smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA $ 1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2)  

A FAVOR DE ROSA ALIDLIA TORRES PAIPA  Y EN CONTRA DE 
COLPENSIONES ( -800.000) 

800. 000.oo 

A FAVOR DE ROSA ALIDLIA TORRES PAIPA  Y EN CONTRA DE PORVENIR 
S.A. ( -1.000.000+1.000.000) 

2.000.000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DE LA DEMANDANTE ROSA 
ADILIA TORRES PAIPA Y EN CONTRA DE COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.   

 
 

$ 2.800.000.oo 
SON:  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS.  

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   

 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2020-00154-00 
DEMANDANTE   :    ROSA ADILIA TORRES PAIPA 
DEMANDADO    :    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
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adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2020-00171-00 
 

 
1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Mayo 21 de 2021)  

Agencias    en derecho a favor de Diana Eunice Camargo Caballero    y 
en contra de COLPENSIONES  

800.000, oo 

Agencias    en derecho a favor de Diana Eunice Camargo Caballero   y en 
contra de PORVENIR S.A. 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA 
 

$ 1.800. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   
 

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Mayo 12 de 2022) 
 

Agencias en derecho a favor de Diana Eunice Camargo Caballero  y en 
contra de PORVENIR S.A. (un  (1) smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 

$ 1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2)  

A FAVOR DE DIANA EUNICE CAMARGO CABALLERO   Y EN CONTRA DE 
COLPENSIONES ( -800.000) 

800. 000.oo 

A FAVOR DE DIANA EUNICE CAMARGO CABALLERO   Y EN CONTRA DE 
PORVENIR S.A. ( -1.000.000 -1.000.000) 

2.000.000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DE LA DEMANDANTE  DIANA 
EUNICE CAMARGO CABALLERO Y EN CONTRA DE COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A.   

 
 

$ 2.800.000.oo 
SON:  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS.  

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   
 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2020-00171-00 
DEMANDANTE   :    DIANA EUNICE CAMARGO CABALLERO 
DEMANDADO    :    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
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Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
La secretaria,  
 

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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 CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2020-00179-00 
 

1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Diciembre 20 de 2020)  

Agencias    en derecho a favor de Augusto Cesar Martelo Roa    y en 
contra de COLPENSIONES  

600.000, oo 

Agencias    en derecho a favor de Augusto Cesar Martelo Roa  y en 
contra de PROTECCIÓN  S.A. 

500. 000.oo 

Agencias    en derecho a favor de Augusto Cesar Martelo Roa  y en 
contra de PORVENIR S.A.  

500. 000.oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA 
 

$ 1.600. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Mayo 12 de 2022) 

Agencias en derecho a favor de Augusto Cesar Mortelo Roa   y en contra 
de PROTECCIÓN S.A. 

1.000.000.oo 

Agencias en derecho a favor de Augusto Cesar Mortelo Roa   y en contra 
de PORVENIR S.A. (un  (1) smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA $ 2.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2)  

A FAVOR DE   AUGUSTO CESAR MARTELO ROA  Y EN CONTRA DE 
COLPENSIONES ( -600.000) 

600. 000.oo 

A FAVOR DE AUGUSTO CESAR MARTELO ROA   Y EN CONTRA DE 
PROTECCIÓN S.A. (-500.000-1.00000) 

1.500.000.oo 

A FAVOR DE AUGUSTO CESAR MARTELO ROA   Y EN CONTRA DE 
PORVENIR S.A. (-500.000-1.00000) 

1.500.000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DEL DEMANDANTE  AUGUSTO 
CESAR MARTELO ROA Y EN CONTRA DE COLPENSIONES, PROTECCIÓN  Y 
PORVENIR S.A.   

 
 

$ 3.600.000.oo 
SON:  TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS.  

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   

 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2020-00179-00 
DEMANDANTE   :    AUGUSTO CESAR MORTELO ROA 
DEMANDADO    :    COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A.  Y PORVENIR S.A. 
 



 
 
 
 
 

 CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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 CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2020-00180-00 
 

1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Octubre 12 de 2021)  

Agencias    en derecho a favor de Gabriel Alberto Vargas Granados     y 
en contra de COLPENSIONES  

1.500.000, oo 

Agencias   en derecho a favor de Gabriel Alberto Vargas Granados       y 
en contra de PORVENIR S.A.  

1.500. 000.oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA $ 3.000. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Mayo 12 de 2022) 

Agencias en derecho a favor de Gabriel Alberto Vargas Granados   y en 
contra de PORVENIR S.A. (un  (1) smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA $1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2)  

A FAVOR DE   GABRIEL ALBERTO VARGAS GRANADOS  Y EN CONTRA DE 
COLPENSIONES (-1.500.000) 

1.500. 000.oo 

A FAVOR DE GABRIEL ALBERTO VARGAS GRANADOS   Y EN CONTRA DE 
PORVENIR S.A. (-1.500.000-1.000.000) 

2.500.000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DEL DEMANDANTE  GABRIEL 
ALBERTO VARGAS GRANADDOS  Y EN CONTRA DE COLPENSIONES  Y 
PORVENIR S.A.   

 
 

$ 4.000.000.oo 
SON:  CUATRO  MILLONES DE  PESOS.  

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   

 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2020-00180-00 
DEMANDANTE   :    GABRIEL ALBERTO VARGAS GRANADOS 
DEMANDADO    :    COLPENSIONES   Y PORVENIR S.A. 
 
Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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 CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   2020-00262-00 
 

1. COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA: (Sentencia Mayo 05 de 2021)  

Agencias    en derecho a favor de María Eunice Rodríguez Pérez      y en 
contra de COLPENSIONES  

800.000, oo 

Agencias   en derecho a favor de María Eunice Rodríguez Pérez           y 
en contra de PORVENIR S.A.  

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DE PRIMERA   INSTANCIA $ 1.800. 000.oo 

2. COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:   

2.1 COSTAS PROCESALES DE SEGUNDA INSTANCIA:  (Sentencia  Mayo 12 de 2022) 

Agencias en derecho a favor de María Eunice Rodríguez Pérez         y en 
contra de PORVENIR S.A. (un  (1) smlmv año 2022) 

1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS  DE SEGUNDA INSTANCIA $1.000. 000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO: (1+2)  

A FAVOR DE   MARÍA EUNICE RODRÍGUEZ PÉREZ      Y EN CONTRA DE 
COLPENSIONES (-800.000) 

800. 000.oo 

A FAVOR DE MARÍA EUNICE RODRÍGUEZ PÉREZ        Y EN CONTRA DE 
PORVENIR S.A. (-1.000.000-1.000.000) 

2.000.000.oo 

TOTAL COSTAS DEL PROCESO A FAVOR DEL DEMANDANTE MARÍA 
EUNICE RODRÍGUEZ PÉREZ        Y EN CONTRA DE COLPENSIONES  Y 
PORVENIR S.A.   

 
 

$ 2.800.000.oo 
SON:  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS   

 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy   veintitrés (23) de Junio   de dos mil 

veintidós (2.022), informándole      atentamente    que   se encuentra pendiente por Aprobar la 

Liquidación de   constas procesales ordenadas dentro del presente proceso.  Sírvase   proveer.   La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintitrés (23) de Junio   de dos mil veintidós (2.022)   

 
REFERENCIA        :    PROCESO  ORDINARIO       LABORAL    No.  2020-00262-00 
DEMANDANTE   :    MARÍA EUNICE RODRÍGUEZ PÉREZ 
DEMANDADO    :    COLPENSIONES   Y PORVENIR S.A. 
 
Visto el informe   secretarial que antecede y a la luz del Artículo 366 del C.G.P. aplicable por remisión 
al procedimiento laboral impártase aprobación a la liquidación de costas realizada por secretaría, 
adviértase a las partes, que contra la presente liquidación proceden los recursos de reposición y 
apelación establecido en el numeral 5 del artículo precedentemente referenciado. 
 
En firme la presente providencia, procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las anotaciones 
en los libros radicadores.    
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez,     

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.022  hoy  veinticuatro   (24) de Junio    de dos mil 

veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL  
Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil Veintidós (2022).  
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No.2020-0005400  
Demandante: OLGA LUCIA TELLEZ BUITRAGO  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A  
 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, y conforme a la 
constancia secretarial anterior, se evidencia que efectivamente el título 486030000205371, 
aparece consignado por PORVENIR SA en la suma de $ 2.908.526,00. Cuando se adeuda 
al demandante únicamente la suma de $ 1.908.526,00 
 
En consecuencia, se ordena el fraccionamiento del título judicial devolviendo a la sociedad 
el millón de pesos que le corresponde. 
 
De igual forma se mantiene la orden de pago al demandante en la suma de $1.908.526,00, 
tal y como fue ordenado inicialmente en auto de Doce (12) de mayo de dos mil Veintidós 
(2022). 
 
486030000205371  19/Abr/2022  
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
                                     JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
 
La secretaria,              

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00022. Hoy, veinticuatro (24) 
de junio de dos mil Veintidós (2022), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama 
judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-
yopal  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ordinario 2021-0004 
Deisy Yolima Torres Unda 

Starcoop CTA – MinTrabajo 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy diecisiete (17) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra finalizado el 
término sin subsanación a la reforma de la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00004-00 
Demandante: DEISY YOLIMA TORRES UNDA 
Demandado: COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP C.T.A. EN 
REORGANIZACIÓN. – MINISTERIO DE TRABAJO. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar subsanación al escrito de 
reforma de demanda dentro del término concedido, téngase por no reformada la 
demanda por la parte actora. 
 
2.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 
del Código General del Proceso, y ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a 
señalar el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las 
ocho y treinta de la mañana (8:30am), para desarrollar la audiencia contemplada en 
el artículo 77 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación de litigio, para lo cual se utilizaran los medios tecnológicos que 
el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, 
o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes y apoderados que deberán efectuar su 
descarga, vincularse a la diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por 
este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para 

el efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 
minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La Secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0022  Hoy, veinticuatro (24) de junio 
de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal


 

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ordinario 2021-0017 
Duver Arturo Largo Tay 

Prosegur de Colombia SA 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy diecisiete (17) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra finalizado el 
término sin pronunciamiento frente a la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00017-00 
Demandante: DUVER ARTURO LARGO TAY 
Demandado: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 
COLOMBIA SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- Téngase por no contestada la reforma de la demanda por la parte demandada 
PROSEGUR DE COLOMBIA SA. 
 
2.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 
del Código General del Proceso, y ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a 
señalar el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las 
diez y treinta de la mañana (10:30am), para desarrollar la audiencia contemplada en 
el artículo 77 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación de litigio, para lo cual se utilizaran los medios tecnológicos que 
el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, 
o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes y apoderados que deberán efectuar su 
descarga, vincularse a la diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por 
este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para 

el efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 
minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La Secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0022  Hoy, veinticuatro (24) de junio 
de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:
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Ordinario 2021-076 
Nabuel Esteban Romero Velandia 

Prosegur de Colombia SA 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy 
diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra 
vencido el término concedido, sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA 
GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00076-00 
Demandante: NABUEL ESTEBAN ROMERO VELANDIA 
Demandado: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 
S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar subsanación al escrito de 
reforma de demanda dentro del término concedido, téngase por no reformada la demanda 
por la parte actora. 
 
2.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar 
el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve y 
treinta de la mañana (9:30am), para desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 
77 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, para lo cual se utilizaran los medios tecnológicos que el Consejo 
Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, o la aplicación 
Teams, advirtiendo a las partes y apoderados que deberán efectuar su descarga, 
vincularse a la diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho 
que podrá visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, 

y conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La Secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0022 Hoy, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa
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Ordinario 2021-199 
Sandra Patricia Torres González 

Lacor Yopal IPS SAS – EPS Sanitas SAS 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy 
diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra 
vencido el término de traslado. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00199-00 
Demandante: SANDRA PATRICIA TORRES GONZALEZ 
Demandado: LACOR YOPAL IPS SAS – EPS SANITAS SAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar subsanación al escrito de 
reforma de demanda dentro del término concedido, téngase por no reformada la demanda 
por la parte actora. 
 
2.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar el 
día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las dos y treinta 
de la tarde (2:30pm), para desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 77 del 
CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
de litigio, para lo cual se utilizaran los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la 
Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, o la aplicación Teams, 
advirtiendo a las partes y apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse a la 
diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que podrá 
visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y 

conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La Secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0022 Hoy, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

 

Firmado Por:

 

 

Julio Roberto Valbuena Correa
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Calle 8 No. 18-49  Piso 2º Tel: 6356418 

Yopal – Casanare 

  

Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintitrés (23) de 
junio de dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra 
pendiente resolver sobre la procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 2022-00167-00 
ORDINARIO N°850013105002-2020-00167-00 
Demandante: GUSTAVO GALAN SIVO  
Demandado: DISEMEQ LTDA. 
 
A través de apoderado judicial, GUSTAVO GALAN SIVO presenta demanda 
ejecutiva laboral en contra de DISEMEQ LTDA, con el fin de obtener el pago de los 
valores ordenados dentro de sentencia judicial debidamente ejecutoriada efectuada 
dentro de proceso ordinario laboral de la referencia, adelantado ante el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DE CIRCUITO DE YOPAL CASANARE. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que este Juzgado no conoció del proceso 
ordinario laboral en el que fue emitido el titulo ejecutivo complejo objeto de demanda, 
por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 306 del Código General del 
Proceso, aplicable a esta especialidad por remisión del artículo 145 del Código 
Procesal del trabajo y la seguridad social, el proceso ejecutivo a continuación del 
proceso ordinario debe adelantarse ante el Juez de conocimiento, por consiguiente 
este Despacho no es el competente para conocer y tramitar la presente solicitud de 
ejecución por lo que deberá ordenarse la remisión al fallador competente.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda 
Ejecutiva Laboral de GUSTAVO GALAN SIVO en contra de DISEMEQ LTDA por las 
razones anteriormente descritas.  
 
SEGUNDO: Remítase el presente expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE YOPAL CASANARE, quien tiene la competencia para conocer 
de esta demanda, por conforme lo expuesto en la parte considerativa.  
 
TERCERO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 022. Fijándolo el 
veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m. en la 
página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
Secretaria. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre 
la procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 2022-00168-00 
ORDINARIO N°85-001-31-05-002-2018-0142  
Demandante: JONATHAN WILCHES LAVERDE, C. de C. N° 1.118.553.380 
Demandado: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES COINARES S.A.S, Y OTRAS 
 
A través de apoderado judicial, JONATHAN WILCHES LAVERDE, C. de C. N° 
1.118.553.380 presenta demanda ejecutiva laboral en contra de CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES COINARES S.A.S, Y OTRAS, con el fin de obtener el pago de los valores 
ordenados dentro de sentencia judicial debidamente ejecutoriada efectuada dentro de 
proceso ordinario laboral de la referencia, adelantado ante el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DE CIRCUITO DE YOPAL CASANARE. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que este Juzgado no conoció del proceso ordinario 
laboral en el que fue emitido el titulo ejecutivo complejo objeto de demanda, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable a 
esta especialidad por remisión del artículo 145 del Código Procesal del trabajo y la seguridad 
social, el proceso ejecutivo a continuación del proceso ordinario debe adelantarse ante el 
Juez de conocimiento, por consiguiente este Despacho no es el competente para conocer y 
tramitar la presente solicitud de ejecución por lo que deberá ordenarse la remisión al fallador 
competente.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda Ejecutiva 
Laboral de JONATHAN WILCHES LAVERDE, C. de C. N° 1.118.553.380 en contra de 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES COINARES S.A.S, Y OTRAS por las razones 
anteriormente descritas.  
 
SEGUNDO: Remítase el presente expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL CASANARE, quien tiene la competencia para conocer de esta 
demanda, por conforme lo expuesto en la parte considerativa.  
 
TERCERO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 022. Fijándolo el veinticuatro (24) de 
junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA 
JUDICIAL, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
Secretaria. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre 
la procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2022-00174-00  
DEMANDANTE: ALFONSO RUIZ FONSECA 
DEMANDADA: FLOR ALBA CADENA MARTÍNEZ  
 

ANTECEDENTES: 
 

A través de apoderado judicial el abogado ALFONSO RUIZ FONSECA; presenta demanda 
ejecutiva laboral en contra de FLOR ALBA CADENA MARTÍNEZ, con el fin de obtener el pago 
de honorarios profesionales, como abogado dentro de proceso de declaración de unión marital 
de hecho ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey, radicado bajo el No. 
851623184001-2020-0063-00, siendo demandante el señor RAÚL EGUE CATAÑO y 
demandada la señora FLOR ALBA CADENA MARTÍNEZ, cuya sentencia fue proferida y 
debidamente ejecutoriada de fecha 19 de octubre de 2021, sentencia que fue apelada, 
conociendo el Tribunal Superior de del Distrito Judicial de esta ciudad, el cual, DECLARÓ 
DESIERTO DICHO RECURSO, por lo allí expuesto. 
 
Indica igualmente el lugar de suscripción del contrato es la ciudad de Yopal Casanare. 
 
E informa en el libelo de la demanda que el domicilio del ejecutado es el municipio de 
Tauramena. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

La competencia por factor objetivo, está constituido por la naturaleza del asunto y la cuantía. 
 
En cuanto a la naturaleza, el CPLSS artículo segundo establece la competencia general de la 
jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de la seguridad social: Que en su numeral 
6 enumera los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios. 
 
Dentro de las controversias de la que es competente el Juez laboral, se encuentra la ejecución 
de obligaciones derivadas de dichos contratos. 
 
Establecen el Art. 100 del CPTSS estipula: “ARTÍCULO 100. Procedencia de la ejecución: 
 
“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 
trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 
emane de una decisión judicial o arbitral en firme. 
 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las de 
entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva 
de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 
y siguientes del Código Judicial, según sea el caso.”.  
 
En consecuencia, es a la jurisdicción ordinaria laboral a la que le corresponde conocer de este 
asunto. 
 
Frente a la cuantía es la requerida para adelantar ese proceso ante los Juzgados de categoría 
circuito. 
 
Debiendo pasar a verificarse el factor territorial, no ocurre lo mismo, por el artículo 5 del 
CPLSS, normativa de la parte general de ese código, se evidencia que conforme al cual la 
competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el 
domicilio del demandado a elección del demandante, ya que conforme a los hechos descritos 
en la misma encontramos que la prestación del servicio se adelantó ante el Juzgado Promiscuo 
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de Familia de Monterrey, radicado bajo el No. 851623184001-2020-0063-00, siendo 
demandante el señor RAÚL EGUE CATAÑO y demandada la señora FLOR ALBA CADENA 
MARTÍNEZ, cuya sentencia fue proferida y debidamente ejecutoriada de fecha 19 de octubre 
de 2021, sentencia que fue apelada, conociendo el Tribunal Superior de del Distrito Judicial 
de esta ciudad, el cual, DECLARÓ DESIERTO DICHO RECURSO, por lo allí expuesto.  
 
En consecuencia, el último lugar de prestación del servicio es ante el JUZGADO que concede 
la apelación en monterrey, la que nunca es sustentada. 
 
En cuanto al domicilio de la ejecutada, lo encontramos en la calle 18 No. 12– 54 del Barrio Los 
libertadores de la ciudad de TAURAMENA, (CASANARE). 
 
Luego, el circuito para conocer las presentes diligencias tanto por el último lugar de prestación 
del servicio es el JUEZ PROMISCUO DE MONTERREY, que además coincide con el circuito 
del domicilio de la ejecutada. 
 
Finalmente, la parte ejecutante invoca como factores para otorgar la competencia a este 
Despacho el que corresponde a la cuantía de la actuación, como por el domicilio de las Partes, 
lo que queda totalmente desvirtuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declárese sin competencia por el factor territorial, para conocer de la presente 
demanda ejecutiva laboral de primera instancia, interpuesta por ALFONSO RUIZ FONSECA 
en contra de FLOR ALBA CADENA MARTÍNEZ, interpuesta para el cobro de obligaciones 
derivadas de contrato de prestación de servicios.  
 
SEGUNDO: Remitir el expediente al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
MONTERREY CASANARE.  
 
TERCERO: De antemano se propone el conflicto negativo de competencia ante el H. Tribunal 
superior del distrito judicial del Yopal Casanare de conformidad con el artículo 18 inciso 
segundo de la ley 270 de 1996. 
 
CUARTO: Déjense las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 022. Fijándolo veinticuatro (24) de 
junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA 
JUDICIAL, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-
yopal. Secretaria. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintidós (2022), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre 
la procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2022-00176-00  
Ordinario No 85001310500120190016700 
Demandante: EDGAR REINEL PATIÑO 
Demandado: MIREYA AVELLA PATIÑO Y JEFERSON MAURICIO VELANDIA 
 

ANTECEDENTES: 
 

A través de apoderado judicial EDGAR REINEL PATIÑO presenta demanda ejecutiva 
laboral en contra de MIREYA AVELLA PATIÑO Y JEFERSON MAURICIO VELANDIA, con 
el fin de obtener el pago del capital acordado en audiencia de conciliación celebrada el 12 de 
julio de 2021.  
 
Una vez revisada la actuación se pudo establecer que en efecto mediante acuerdo 
conciliatorio, las partes pactaron por la totalidad de las pretensiones de la demanda, hechos y 
periodos mencionados en este proceso, se realizaría el pago de QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($15.000.000) a cargo de la parte demandada MIREYA AVELLA PATIÑO y 
JEFFERSON MAURICIO VELANDA AVELLA a favor del demandante EDGAR REINEL 
PATIÑO, pagaderos en ocho (8) cuotas, a la cuenta de ahorros del demandante 39500001698 
de Bancolombia. 
 
1. Una primera cuota que se cancelará el día veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000). 
2. Una segunda cuota que se cancelará el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
3. Una tercera cuota que se cancelará el día veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
4. Una cuarta cuota que se cancelará el día veinte (20) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
5. Una quinta cuota que se cancelará el día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
6. Una sexta cuota que se cancelará el día veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
7. Una séptima cuota que se cancelará el día veinte (20) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
8. Una octava cuota que se cancelará el día veinte (20) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.571.429). 
 
A su vez el despacho impone la cláusula aceleratoria, esto es, que en caso de que los 
demandados incumplan alguna de las cuotas, la parte demandante podrá ejecutar la totalidad 
de la obligación. 
Aporta como anexos a la presentación de la presente demanda ejecutiva, el apoderado de la 
parte demandante copia del acta de conciliación en mención, con constancia de ser primera 
copia autentica que presta merito ejecutivo.  
 
Y afirma en el numeral SEXTO Y SEPTIMO de la demanda en mención, los demandados, 
solo han consignado la suma de SIETE MILLONES NOVENTA MIL PESOS ($7.090.000), los 



 
 

Palacio de Justicia. Carrera 14 No. 13-60  Piso 2º  

  Yopal – Casanare  

cuales pagaron en fechas y valores diferentes a lo establecido en el acuerdo del 12 de julio de 
2021. Desde el 10 de noviembre de 2021, fecha en la cual se hizo el ultimo abono. 
 
Pretende el pago de la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($7.910.000), y el pago de intereses desde que se hizo exigible la obligación, 
considerando fue el 21 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, como quiera que de los documentos existentes en el presente proceso se 
desprenden obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, conforme lo dispone el 
artículo 100 del CPLSS y teniendo en cuenta la clase de proceso y la judicatura que profiriera 
el fallo objeto de ejecución, es este Despacho competente para conocer de esta acción 
ejecutiva, por lo que se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago a favor 
del ejecutante y en contra del ejecutado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Laboral a favor de EDGAR 
REINEL PATIÑO en contra de MIREYA AVELLA PATIÑO Y JEFERSON MAURICIO 
VELANDIA, por las sumas y conceptos que a continuación se relacionan:  
 
a.- Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($7.910.000) por 
concepto de capital adeudado a la fecha de presentación de la demanda, contenido en acta 
de conciliación objeto de ejecución, de conformidad con el ordinal SEGUNDO del acta 
proferida dentro del proceso ordinario laboral No. 85001310500120190016700.  
 
b. Por los intereses moratorios legales contemplados en el art. 1617 del C.C que se causen 
sobre la suma anteriormente descrita, desde el día veintiuno (21) de noviembre de 2021, fecha 
desde la que se incumplió la obligación, acelerando el saldo del crédito y hasta que se verifique 
el pago totalidad de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese al ejecutado que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes al 
de la notificación que se le haga de este proveído, pague las sumas por las cuales se demanda.  
 
TERCERO: De este proveído notifíquese en forma personal al ejecutado de conformidad con 
lo normado en el artículo 108 del CPLSS en concordancia con el CGP aplicables por remisión 
al derecho laboral.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 022 Hoy, veinticuatro (24) de junio 
de dos mil veintidós (2022), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal; .LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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